
!I 4. ..... ~A~ETA OFIOi~L;’:~’Vi,
])?:: ArtícUlo vigésimo: Este Acuerdo e0menzará a: regh, 39 ’E~ta.~eso]ución deja sin efecto la Resolución N9 8
: ; desde l~ fecha de su promulgacion, de: 19.61.

; Dado en el Salón de Actos del Consejo Nacional de.Da- Dada y firm~da en Panamá, a los cinco días del mes
vid a los diez y ocho días del mes de diciembre de 1962.

El Presidente,
Carlos G6mez A.

La Secretaría,
Margarita Rosas B.

Este acuerdo fue pasado por insistencia al Señffr Al-
caldo para su sanción respectiva. Considerando que el
Señor Alcalde se abstuvo de su debida sanción el Presi-
dente del Honorable Consejo Municipal basándose en el
Artículo 70 de la Ley 8~ de 1954 procede a sancionarto
según lo autoriza esta ley.

El Presidente, "
CARLOS GOMEZ A.

La Secretaria,
Marga.rito Rosas B.

,,,,, I HI t jlJ i t

JUNTA TECNICA DE INGENIERIA
Y ARQUITECTURA

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1963

La. Junta Tétnica de Ingeniería y Arquitectura,
CON SID]~RANDO :

19 Que el acápite (al del Artículo 12 de la Ley 15
de 1959 establece que~ la Junta debe "velar por el cum-
plimiento de esta Ley".

2o Que el artículo 99 de la Ley 15 de 26 de enero
de 1959, reformado por el Artículo 79 de la Ley 53 de
4 de febrero de 1963 establece que "toda obra de Inge-
nieña o Arquitectura que se ejecute en el país, deberá
estar, según su naturaleza, bajo la rcspousabilídad téc..
nica de un Ingeniero o un Arquitecto o de una Em-
presa que tenga a st~ servicio profesionales idóneos. Sin
embargo, los edificios de una sola planta, reparaciones
o adiciones a éstos, siempre que no envuelvan elementos
estructura}es de consideración, podrán ser construidos,
reparados o adicionados bajo la responsabilidad y auto-
ridad de un Maestro de Obra idóneo".

3. ° Que las construcciones de más de un alto y las
de techo de hormigón, podrán ser ejecutadas por Maes-
tros de Obra, siempre y cuando que aparezca ~ un pro-
fesional idóneo como responsable de la obra.

4Q Que’ es necesario llevar un control sobre la ejecu-
ción de construcciones en la República,

RESUELVE :

19 Todas las construcciones que se ejecuten en el
país estarán obligadas a presenta]: en el punto más vi-
sibIe desde el acceso a la construcción, los siguientes le-
treros :

a) Un lc.trero no menor (le .60 .9 0 m. del
constructor, con la siguiente leyenda: CONS-
TRUYE: nombre y título completo.

b) Un letrero no menor de .60 x .90 m. del prole.
sional idóneo responsable en el caso (le que el
constructor sea un Maestro de Obra o una
Empresa, con la siguiente leyenda: PROFE-
SIONAL RESPONSABLE: nombre y título
completo. Cuando se trate de edffic:os de una
sola planta, reparaciones o adiciom-’s a éstos,
siempre que no envuelvan elementos estructu-
roles de consideración, se requerirá únicamen-
te el ]etrero del constructor.

2.0 Todas las construcciones que se ejecuten en el
pais, estarán obligadas además a presentar en la parte
más visible de la caseta una tarjeta de Registro de Cons-
trucción que inc]uya lo siguiente:

a) El nombre del contratista y el )~úm~,ro de su
certificado de idoneidad, el nombre de la era.
presa y el número de registro ante la Junta
Técnica.

b) El nombre y número (te idoneidad de todos
los profesionales diseñadores de la obra.

c) Los números de los permisos de cnnstrucción,
Sanidad, Seguridad o Ingeni?]ía Municipal.

de junio de mil novecientos sesenta y tres.
(fdo.}’ Arq. Lu{s D. Crespo,

Presidente.
(fdo.) Ing. César Saacedra,

Secretario General.
(fdo.) Arq. Ricardo J. Berm.~,ídcz

(fdo.) Arq. Fra~]ci~co Cahtas
(fdo.) Ing. Danilo Martincz

(fdo:) Ing. Victf)r N. J~di~]o

(fdo.) lng. Jorgc L. Quirós.

RESOLUCION NUMERO 5 DE 19~;3

LO J!l~ttfl Téy?’)}iC(~ de [~tge~de~’ia ii eiv’qzlil~~cll{r(~,

CONS[DE~RA NI)() 
Je Que es atribución de la Junta Técnica de lngei)ie-

ri~ y Arquiteciura ve}ar por el cumplindento de las
disposiciones contenidas en la ley 15 de 2(; de enero de
1959, reformada pot’ la ley 59 de 1963, y sus Decretos
y Rcsoluciones r~~glamentarias.

2o Que para el fiel cumplimiento de esas atribucío.
nes legales la Junta no euenta con el pe:csom]l sufi-
ciei)te e idóneo, y, pc~r lo tanto, corresponde a la Junta
tentar las medidas pertinentes que le permitan ejercer
sus funciones dentro del marco do la ley,

RESUELVE :

1.0 Nombrar profesi,maI~~s id~|)cos, miembros de la
Soeiedad P~namefia de Ingenieros y Arquitect:os, para
que actúen como Inspectores Ad-honor,:m de la Junta
Técnica (le Ingeniería y Arquitectura, y señalar sus
funciones.

2o Los Inspectores Ad-honerem serán nombrados por
un período de un año, prorrogabh~ a juicio de la Junta.

Dada en la ciudad (le Panamá, a los veintinueve dios
del mes de junio (le mil novecientos sesenta y tres.

(fdo.) Arq. Luis D. Crespo,
Presidente.

(fdo.) Inp.’. Cés(ir S(~a!’cdra,
Secretario General

(fdo.) Arq. t?icardo J. Bermúdcz
Cfdo.) Arq. Fra’~lcisc~~ Co.ld(~s

(fdo.) Ing. Da~tilo Mart~twz
(fdo.) Ing’. Víetor N. Jtfli(w

(ído.) Ing’. J,’.qe L. Qltiró.~.

RESOLUCION NUMERO 6 I)E 1963

La Jl!nta Te’~~~~ic~~’ de lugc~~ierír~ y Arq~~itec’,ura,
C O N S [ DEIL.~ .\" no:

lO Que por Resolueióa N° 5 del 29 de junio de 1963,
se resolvió ]lolrd)l, ar profesionales iddmms, miembros de
la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitaetos, para
que actúen como Inspectores Ad-.bonor~m de la Junta
Téenica (le Ingeniería y Arquitectura y se dispone se
ñalar sus funehmes,

RESUELVE ,*

1.0 Los Inspee~cre~~ Ad. honorem d~ la Junta Técnica
de Ingeniería y Arqui~;eetura tendrán las siguientes atri-
buciones :

a) Cooperar con la Junta Técniea (le II)genieria 
Arquitectura para que se cumplan, las disposi-
ciones contenidas en la Ley 15 (le 1959, refmma=
da por la Ley 59 de 1!163, los Decretos Ejecuti-
vos reglamentar|os y las decisiones que adopIe
la Junta por medio {le Resolue]ones.

b) Vigilar para que las eonstrueeioi)eS qu, se rea-
licen en el territorio de la República cumplan
con los requisites qu.c establece la Ley, los De-
cretos Ejecutivos reglamentarios y los aeuer-
dos de la Junta Técnica de Ingeniería y Arqui~
tectura.



N° 14.922 . .;GACETA OFICIAL, VIERNES 19 DE JULIO DE 1963
c:) ~ leor~mü~ar i~i)r (serirá o verbalmente ante la ffun~

ta Téeniea’de: Ingeniería y Arquitectura las :in-
fraeciones y violaciones que se cometan a la ~ey
que regula el ejercicio de las profesiones de In-
geniero :¿ Arquitecto, y el ejercicio de las acti-
vidades propias de Maestros de Obras y Agri-
mensores.

d) Atender y practicar las investigaciones que or-
dene la Junta Técnica de Ingcnieria y Arqui-
tectura.

e) Presentar periódicament. TM informes a la Junta
Técnica de Ingeniería sobre las construcciones’
que se llevan a cabo en el territorio de la Re-
pública y sobre las gestiones realizadas en el
desempeño de sus atribucioues.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintinueve (lías
del mes de junio de mil novecientos sesenta y tres.

(fdo.) Arq. Luis D. Crespo,
Presidente.

(ído.) Ing. Cés(Ir Saave~h’a,
Secretario General.

(fdo.) Arq. Rieardo J. Berm~íd,’z
(fdo.) Arq. F.raacisco Calda~

(fdo.) Ing. Danilo Marti~i~’z
(fdo.) Ing. Vicior N. Juliao

(filo.) lng. J/o’Ue L. @liris.

RESOLUCION NUMERO 7 DE 19(;3

La Jltnta T&,iea d+" [ngenbría !/ Arq~dtect’ara,
en cumplimiento de lo que dispone la Resolución

N0 5 del 29 de junio (le 1it63,
RES UEL.VE :

19 Nombrar a los sefiores Ingeoieros: Eduardo Chao.
deck, Roberto de Gracia, Daniel [6pez, Guillermo Ville-
gas, Víctor Urrutia, Jaime I. Fát)rega. José Fierro, Leo-
nida~ Saavedra, Rafael Moro}les, Ednmndo Varela, l~o
livar Márquez, Carh)s E. de Obahlía y los Arquitectos:
José Meana. José Burgos, Constaotino Nieto, Julián Ri-
vera, Ascanio Watsolf; e Inoeencio Jiméuez miembros de
la Sociedad Panameña de Ingeniero s y Arquitectos, para
que actúen como Inspectores A(l-honcrem (le la ,Iu~:ta
Técnica de Ingeniería y Arquitectura, por el término ,le
un año, contando a parth’ de la fecha de recibo (le la
aceptación del cargo.

2P Envidar eol)i(~~ autentica(tas (le [aa Resoluciones
pertinentes a los pro;fesionales que han sido desi~n~~dos
como Insp(ctores Ad-hon(u’em de la Junta Técnica 
Ingeniería y Arquitectura, v.compañadas de una nota de
estilo.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintinueve (lías
del mes (le junio (le mil novecientos sesenta y tres.

(fdo.) Arq. Luis D. Crespo,
Presidente

(fdo.) Ing. César P. ,’~aavedra,
Secretario General

(fdo.) Arq. Ricardo J. Be:-mádez,
(fdo.) Arq. Francisco Caldas,

(fdo.) Ing. Jorge L. Quirós,
(fdo.) lng. D(vnilo Marffn(z,

(fdo.) [ag_ Vivtov ~Y. J~diao.

RESOLUCION NUMERO 8 DE 1963

La ,]~t~~ta Té.chica de tí.,gcrdcría y Arqaitecht~a,
CONSIDERANDO :

lO Que de conformidad con lo que establecc~ el ar.
ticulo 24 de la Ley 15 d, 1959, sólo pueden ejecutar
obras de Ingeniería y Arquitectura o de(licars~.~ a dichas
actividades en el país, las Empresas qu, se hayan Ie.
gistrado en la Junta

20 Que igualmente el artículo 26 (í~~ la Ley 15 (le
1959, reformado por el artículo 12 (le la Ley 09 de 19(;3,
claramente dispone que ninguna oficiml del Estado ni
entidades nacionales, municipah-s, autánomas o autori-
dades judieiales, aeogerá: anteproyecto, proyeeto, planos,
mensuras, memorias, peritaje, solicitud de licencia para

5.
obras o certificado de obras, que no fuere ejecutado y
presentado según sea necesario, de acuerdo con la regia.
mentación de la Junta por un Ingeniero, Arquitecto, AgrL
mensor, Maestro de Obras o persona jurídica idónea en

s términos de esta Ley.
l°39 Que es atribución de la Junta Técnica de Inge..
niería y Arquitectura velar por el estricto cumplimiento
de la Ley de 1959, reformada por la Ley 59 de 1963, y
sus reglamentos y Decretos COml)lementarios.

4o- Que ha sido práctica de algunas empresas jurídi-
cas que se dedican a la rama de la construcción no pro-
sentar ante las oficinas del Estado, entidades naciona..
les, municipales, autánomas o autoridades judiciales, el
correspondiente certificado de registro (le inscripción
anual ante la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitec-
tura.

RESUELVE :
l° Que es obligación de las empresas jurídicas que se

dedican a]a rama de la construccióu presentar ante las
oficinas del Estado, entidades nacionales, ~nunicipales o
autÓumnas que tienen como función expedir pel’misos o
autorización para la construcción (le obras en el país,
acompafiav o presentar el Certificado (le Registro anual
expedido por la Junta Técnica de Ingeniería y Arqui.
tectura.

2.0 Exhortar a las oficinas del Estado, entidades n:(-
cionales, municipales o aLItÓnonlflS l>ara-que (~11 ]o ~t(c(~~
sivo abstengan de autorizar o expedir permisos (le cons-
trucción a aquellas empresas jurídicas que se dedic~n a
la rama de la construcción que no acr:.diten preví’m~ente
el certificado de Registro de inscripción anual expedido
por la Junta Técnica (le Ingenieria y Arquitectura.

Dada en l~ ciudad (le Panamá, a los veintinueve dios
(]el mes de junio (le mil novecientos sesenta y tr~s.

(fdo.) Arq. Luis D. Crespo,
Presidente

(fdo.) Ing. César P. S?(avedra,
Secretario General

(fdo.) Avq. R@ardo J, Berm~ídez,
(fdo.) Ay,li. Francisco Cahta.a,

(falo.) Ipg’. Jo~:g~(. L. Quir6s,
(fdo.) Ing. Danilo Marti~~,z,

(fdo.) Ing. Víctor N. Jutiao.

AVISOS Y EDICTOS
JOSE GIJERRERO (IAR1PALDO,

Sub-Director General del Rev:is~ro Público, a solk-i-
tud (le Darte interesada,

Que al Tomo i~83,
CERTIFICA:

Folio 24, Asi,.nt,~ NO 23,1,21 de la
Sección de Personas Mercantil de eMe Registro Público
se encuentra inscrita la sociedad denominada Harper
Trading Company, Inc.

Que al Folio 430, Tomo 462, Asiento 192,7;24 de la mis-
ma Sección de Personas Mercantil de’este Registro P~í-
blieo se encuentra inscrita el Acta de Disolución de di-
cha sociedad que en parte dice:

"El Presidente (le la compañía, senor Butler Dismaa
propuso en nombre de la Junta Directiva, y los accionis-
tas aprobaron por unanimidad las r(’soluciones sip.’uien-
tes: Se Resuelve: 1.-- Que la compañía Harper Trading
Company, Inc., constituida con arreglo a las leyes de li(
República de Panamá, por Escritura Pública N? 3020
de 29 de octubre de 1959 en ]a Notaría Tercera de la
República (le Panamá y debidamente ioscrita en el Re-
gistro Público (le Panamá, Sección (le Personas Mercan-
til, en el Tomo, 383, Folio 24, Asiento NO 8~,131, sea, y
por in presente es disuelta."

Dicha Acta fue protocolizada por Escrit:ura Pública N°
1242 de 30 de abril (le 196.2, de la Notaría Pl’imera del
Circuito y la fecha de su inscripción es el 12 de julio
de 1963.

Expedido y firmado en la ciudad de Panamá, a las on-
ce (le la mañana del día diez y seis de julio (le roil n,we-
cientos sesenta y tres.

El Sub-Dírector General del Registro Pública,
" José Guerrero G.

L. 25012
(Uniea publicación)


